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_La Dirección General de Indust~ias y Mereadasen Origún
de Productos Agrarios sustituye a la Comisión Reguladora de
M;?rcadbs en Origen, creada por Orden del Ministerio de Agrl
culf um de 29 de marzo de 1971, y asume las funciones que co
rrE.'spoEdÍltil a ésta y que en la presente Orden ministerial no
se fltribuyen específicamente al Ministro de AgricUltura ...

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
1)ios guarde a VV. 1:1. muchos años.
Madrid, 22 de eoero de 1974.

ALLENDE Y GARCL'\·BAXTER

JlOlOS. Sres. Subsecretario de Agricultura, Comisario general
de Abastecimientos y Transportes, Presidente del FORPPA,
Presid0nte del YRYDA, S€cretario general Técnico y Direc-
tores generales del Departamento. .

ORDEN de 23 de enero de +974 por la que se pro
rroga la importación complementaria de ternerOs
para las unidades de producción ganadera acogi
das al régimen de acción concertada.

Ilustrísimo señor:

Habiendo terminado la vigencia de la 01'dCll do este Ikpar
tarnento de 11 de enero .de 1973, que autoriza las ímponacio::.es
complementarias de terneros para las unida.des de producción
ganadera acogidas al 1égimen. de acción c0ncertadade ga.na
do vacuno de carne, y persistiendo aún la insufkiencia: de la
oferta nacional de terneros que' aconsejaron tales i I11porta·
ciones,

E,;to Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo lo" Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1974 el
plnzo para solicitar importaciones complementarias de terneros
para cebo, con destino a las unidades de producción ganadera
acogidas al régimen de acción concertada, de acuerdo con las
normas estnbJccídas en las Ordenes de este Ministe"rio de 31 de
enero de 1968 y demas disposiciones sobre la materja.

Art. 2" Se faculta a la Direccíól] General de la Producción
Agraria pura dictar las normas complementarias para la mejor
elec udón y dcsfitTollo de la presente Orden ministerial y re
guiar con carácter excepcional y transitorio el procedimiento
que !;:lS circunstancias fletmsejCn.

Art. 3." La pC'50nte disp()sicjón entrllrá,- en vigor al día si
guiente de su pu0iiul(ión en el ,,80102!111 Oficial del Estado...

Lo que CViiLd,¡(ü u V. L para su conocimiento y demüs
efectes.

Dios guarde a V_ 1. muches anoE'.
Madrid. 2:J d. enero de ~97t\.

ALLENDf Y GARCIABAXTER

J1mo. Sr, Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se pro
Tr0ga la importación eje hembras comerciales o
puras por cruza con destino a las explotaciones de
ganado vaCuno.

llu:itrbin10 sedor,

No habiendo de<,aparecido las circunstancias que aconseja
ron dictar la Orden mini;:;terial de este Departamento de 20 -de
marzo de 1970, modificada y prorrogada por la de 11 de enero
de 197:3, ·que élutcriza la importación de hembras comerciales,
no registradas, de aptitud cárnica, con .el fin de incrementar
el cel~SO de Wll1ado reprodoctor, y terminada la vigencia de
la precitada Orden, se considera conveniente prorrogar- tales
importaciones.

Este Minjq'':i ¡o ha tenido a bien dísponer:

Artículo 1. ~ Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1974
el plazo pata solicitar importaciones de hembras vacunas no
registradas, de aptítud cárnica. de acuerdo con las normas es~

tablecidas en la Orden de este Ministerio de 20 de marzo
de 1970 y 11 de enero de 1973.

Art. 2." Se faculta a la Dirección .General de la Producción
Agraria para dictar las normas compJementarjas para la ma
Jor ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Art. 3.~ La presente disposición entrará en vigor el día si
guiente de ,nJ publícación en el «Boletín Ofícial del Estado·.

Lo que comunico a V. L. para su conocimiento y demás
efectas,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de enero do 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Dir,~ct,)r Qen:-Tal de la Producción Agraria.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACJ:ONES E INCIDENCIAS

anDEN de 18 de enero de 1974 por la que se es
tablece el orden escalafonal que le correspond.e al
perscnal que obtuvo destino por esta Presidencia
del Gobiern-o en el concurso número 76 de la Junta
Ca.lificadora de Aspira,ntes a Destinos Civiles.

L'{cmos Sres.: En cumpliHiiento de la Ley de 30 de marzo
de 19:31 [«Boletin Oficial det Estado.. número 91l y articulo l."
de la Orden aclaratoria de 26 de mayo de 1954 hBoletín. Oficial
ue! E:;lildo~ número 1.51), esta Presidencia del Gobierno dispone;

,\ttícnlo L" A propuesta do la Junta Calificadora de Aspi·
rantes a Destinos Civiles, se señala el orderi e;ocaJafonal que co
rresponde en los Organismos que se indican al persona.! desti~

nado en la H;501uCÍón del cont:ur50 número 76.

Ministerio de Trabajo. Auxiliar de 2." del Cuerpo A [txilíar.

Don Pedro Guevara Solano, Instituto Naciona.l de Previsión
de Cal'tagena (Murcia).

D. Pedro PEieto Ruiz, Instituto Nacional de Previsión de
TomellosD (Ciudad Real).

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO Dcn Ignacio DiaL P,ldrón, Instituto Nacional de Previsión de
TeL::8 (Las Palmas),

DQIl Servulo Las Hems Ji111eriez, Instituto Nacional de Pre
visión de Barcelona.

Don Antonio Grimall Sulom, Instituto Nacional de Previsión
de Palma de Mallorca (Baleares).

Don Ramón Mejiaa Ventura, Instttuto Nacional de Previsión
de Alca.lá de Guaduira (Sevilla).

Don José Gómez GutiélTez, Instituto Nacional de Previsión
de Loja tGranaGa).

Don Juan de la Cruz Martinez-Cabeza de Vaca y Campillo,
lnstituto Nacional de Previsión de Cartagena (Murcia). . .

Don Sinusio Herreros Rueda, Instituto Nacional de PreVISIón
de Ponfermda (León).

Guardias de la Policia Municipal en el Ayuntamiento dE! puerto
de Santa Mq.ria lCádi:zJ.

D, José Nieto Medina.
D, Andrés Mariscal Márquez.
D. Juan Garrido Romero.

Guardias municipales en el Ayuntamiento de Alcalci- de Hen{f,re~
(Madrid)

D. Juan PlaZ8. Somolínos.
D. Deogracias García García..
D. Mariano Carcia Torrecilla.
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Gltardias de la Policía Municipal de Tráfico del Ayuntamien.to
de Mairena del Alcot (SevmaJ.

D. José Núfíez Fernández.
D. Agustfn Parejo González

Guardias municipales en el Ayuntamiento de Mairena déI Al·
jarafe f8evilla),

D. Antonio López Santana.
D. Joaquín Harana Rodríguez.

Porteros-Ordenanzas en la Diputáción ProvincítÍl de Murcia

D. José Puertas Cayuela.
D, Juan OtaJara Brocal.
D. José Fernández García
D. Francisco Rubio Guerrero.
D. Joaquín Pérez Saura.
D. G~brielEscdbarCarda.
D. Angel Cabrera Arias.
D. Guillermo Calvo Vlizquez.

Art. 2..0 Los interesados que, como consecuencia de, este
escalafón, se consideren perjudicados· podrán elevar ante. la
Junta calificadora las reclamaciones oportunas"?i1 el pInza de
quince días naturales, contadas a partir del dia¡dguienteá la.
publicación de la presente Orden en el &Boletín Oficial ,del Es
tado", a tenor de]o que establece el artículo 15 de ]a.Ley de 15
de julio de 1952 (&Boletín Oficial del 'Estado", número 199), así
como el recurso de alzada contra las resoluciones ele d:kha
Junta, de ,acuerdo con lo dispuesto en el articulo 39 de. hi
referida Ley

Art, 3.G Transcurrido el plazo señalado en el artículoante~

rior sin que hayan sido formuladas las reclamaciones por parte
de los interesados o por el correspondiente Organ¡~mo,oreSuel
tas las presentadas, el escalafón serA definitivo;

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid,' 18 de enero de 1974.-P. D., el General Presidente

de ]a Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, ' José
López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres....

MINISTERId DE JUSTICIA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO, 1.5911974, de 25 de enero. por el que se
dispone cese tomo Presidente del Consejo de Admi
nistraci6n del Banco de Crédito Local. de Espafia
don Santiago Udina Martorell.

De conformidad con lo establecido en la Ley trece/mil nove
cientos setenta y uno, de dieCinueve de junio, sobre organi
zación y régimen del crédito oficial. a propuesta del Ministro
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
8n su reunión del dia veintiCinco de enero de mil novecientos
setenta y cuatro, .

Vengo en disponer cese como Presídent.e del Conseío de Ad
ministración del Banco ·de Crédito Local de España don San
tiagoUdina Martorell, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de. rttil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ha<:ie114ia,

ANTONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO J60/1974, de 25 de enero, por el que se
dispone cese en etcargo de Delegado esoecwl del
Estado en el Consorcio de la Zona Franca de Bar~
celona don. "Eduardo Ossorio Infante.

De conformIdad con loprevenído en la base doce del Real
Decreto de once de junio de mil novecientos veintinueve y el
artículo sesenta y nueve del ReglEimento de veintidós de julio
deroil novecientos treinta; ambos reguladores de los Puertos,
Depósitos y Zonas Francas, y el artículo primero del Estatuto
del Consorcio de la Zona Franca dI! Barcelona, a propuesta del
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunióridel día veinticinco de enero de mil
novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer<cese en el cargo de Delegado especial
del Estado en el ConSorcio de la Zona. Franca de Barcelona
don Eduardo Ossorio Infante, agradeciéndole los servicios pres·
tados.

Así lo dispongo.por el presente De,creto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE mIMO

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la q:¡¡e $e de
clara en situación dJ3 exeedencia especial a don
José Marta Alcázar Vieyra de Abreu:

nmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
1. bl del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales munici
pales y comarcales;

Este Ministerio ha acordado declarar en .,ituación deexee:
dencia especial a don José Ma.ría Alcázar ViéyradeAbrcu,
Fiscal de la Agrupación de Fiscalías -de Orihuela-Torreviei').
Dolores-Callosa. de Segura, en las condiciones· que se establecen
en el citado artículo,

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. 1. muchoS' años.
Madrid, 15 de enero de 1974

RUIZ~JARABO

Umo. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN de 22 ·de enero de. 1974 'Por la que .<;e
designa Secretarú) de la Jun.ta Provincial del Pa
tronato de Protección a la Mujer en Lérida a doíia
Amparo Acero Cueva.s.

Excmo. Sr.: De conformidad. a 10 djspuesto·· en el· artículO 10
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la
Comisión Permanente de: la Junta Nacíanal del Patronato de .
Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a hien desjgnar a doña Arriparo
Acero Cueva.s para el cargo de Secretario de la Junta Provinc:íTtl
de dicho Organismo en Lérida. ,.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el de la in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.

RUlZ~JARABO

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del ~troria.tode
Protección a la Mujer;

DECRETO 16111974, de 25 de enero, por el que se
nombra Ptesidente del Conseio de Administración
del Baneo de Crédito l~ocal de España a don Tor
cuatoFernández-Miranda y Hevia.

De conformidad con lo f'..stablecidú en la norma primera de
las contenidas en el artículo veinticinco de la Ley trece/mil
novecientos setenta. y tino, de diecinueve de junio, sobre orga~

nizflción y régimen del crédito oficial,. a propuesta del Ministro
de Hacienda y previa deliberadóndel Consejo de Ministros en
E:U reunión del día veinticinco de énero de mil nO\'ecientos
setenta· y cuatro,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Administración
del Banco de Crédito Local de España a don Torcuato Fer
nándéz-Miranda y. Hevia;

Así lo dispongo por. el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hadcnda,

ANTONJO BARBERA DE mIMO

DECRETO 162/J974, de 25 'de enero, por el que se
nombra Delegado. esoecial del Estado en el Consor
cio de la Zona Franca: de Barcdona a don Santíaqo
Udina Martarelt

De conformidad con lo prevenido en la base doce del Real
Decreto de once de junio de míl noveciel1 tos veintinueve y el
articulo sesenta y nueve del Reglamento de veintidós de julio
de mil núvecientos treinta, ambos reguladores de los Puertos,
Depósitos y Zonas Francas, y el artículo primero del Estatuto
del Consorcio de la Zona Franca de Barcelona, a propuesta
del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Min"tstros en su reunión del día veinticinco de enero de'
mil novecientos setenta y cuatro,


